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RESOLUCIÓN DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL 
DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, POR LA QUE SE 
RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE CAMBIOS DE GRUPO TEÓRICO 

ACUERDO: 

Con fecha de hoy se acuerda publicar la resolución de cambio de grupo teórico de 
la Titulación de Grado de Ciencias del Deporte (Anexo I) 

De acuerdo con lo establecido en la Normativa Directora de Reconocimientos de 
Créditos, Alteración de Matrícula de forma Extraordinaria y Cambios de Grupo de la 
Facultad de Ciencias del Deporte (aprobada por la Comisión de Ordenación Docente en 
sesión de 7 de marzo de 2024) y en la Normativa de Cambio de Grupo publicada en 
BOUGR (ACG236/6, de 2 de mayo de 2024), el cambio de grupo práctico constituye una 
medida excepcional, condicionada a: 

 La presentación en plazo y con documentación acreditativa. 

 La existencia de plazas vacantes en el grupo solicitado. 

 Que no se produzca descompensación significativa en el número de 
estudiantes entre grupos. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021, NCG171/2, BOUGR 
núm. 171, de 28 de julio de 2021, modificado por Acuerdo NCG183/2, BOUGR 
núm. 183, de 6 de julio de 2022). 

 Normativa Directora de Reconocimientos de Créditos, Alteración de Matrícula de 
forma Extraordinaria y Cambios de Grupo de la Facultad de Ciencias del Deporte 
(COD, 7 de marzo de 2024). 

 Normativa de Cambio de Grupo (BOUGR, ACG236/6, de 2 de mayo de 2024). 

RESOLUCIÓN: Única.  Aprobar la resolución de cambio de grupo teórico que se 
publica en la Página Web de la Facultad de Ciencias del Deporte. 

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en el ámbito de este 
Decanato, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr./Sra. Vicerrector/a de 
Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Granada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Granada a 14 de noviembre de 2025 
La Decana, 

 
Fdo.: Mª Belén Feriche Fernández-Castanys 
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ANEXO I. 
 
 
 
APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE RESOLUCION CAUSA 
ALCAIDE RUIZ FRANCISCO  DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
BAEZA LARA ROCIO APROBADO  Permuta con Estirado Vázquez, Kenia 
BALEA SIMIOANA YVONNE BEATRICE DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
BALLESTEROS CAÑADAS RODRIGO APROBADO Permuta con Carrasco Ortiz  Lucía  
BALLESTEROS CAÑADAS RODRIGO DENEGADO Cambio de A a C 
BARRON SERRANO ELVIRA APROBADO Permuta con Molina Muñoz, Sofia 
BAUTISTA DIAZ ALVARO APROBADO Permuta con Cortés Acosta Lucía 
BAUTISTA HEREDIA ALBA DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido 
CALLEJAS BRIONES LUCIA DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
CARRASCO ORTIZ LUCIA APROBADO Permuta con Ballesteros Cañadas, Rodrigo 
CORTES  ACOSTA LUCIA APROBADO Permuta con Bautista Díaz Álvaro 
ESTIRADO VAZQUEZ KENIA APROBADO  Permuta con Baeza Lara Rocío 
FERNANDEZ BARBERO AMELIA DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
GLODEANU GLODEANU ANDREEA  DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
GONZALEZ GUTIERREZ DANIELA DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
GUERRERO VILCHEZ SANTIAGO DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
HERRERA AGUDO JOSE   DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido 
LOZANO ESPEJO JOSE ANTONIO DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
LOZANO ESPEJO JOSE ANTONIO DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido 
MARTINEZ ROMERO LUIS DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
MIRANDA QUINTANA LUIS JAVIER DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
MOLINA MUÑOZ SOFIA DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido 
MOLINA MUÑOZ SOFIA APROBADO Permuta con Barrón Serrano, Elvira 
MUÑOZ GARCIA VICTOR DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
QUILES DEL POZO JUAN RAMON DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
RENEDO BELTRAN ALEJANDRO DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
ROMERO UTRERA LUCIA DENEGADO No existen plazas vacantes en grupo solicitado 
SANCHEZ MARTINEZ MARIA DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido 
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